
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D. C., 14 de junio de 2022  
Verbal n° 2020 – 0346 

 
Atendiendo a que el suscrito fue designado como clavero para los escrutinios 

del Congreso de la República (13 mar. 2022), se hace necesario reprogramar la 
audiencia, por lo que se resuelve: 

 
Se fija como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 372 del 

CGP, la hora de las 10:30 am del 21 de julio de 2022. 
 
La audiencia se realizará de manera presencial en la sala que se indique por 

la Secretaría del despacho a las partes, por lo que se les requiere, así como a los 
apoderados, testigos y demás intervinientes que acaten el cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad atendiendo la emergencia sanitaria. 
 

En caso de no poder asistir de manera física, deberá justificarse tal hecho; para 
lo cual, se dispondrá lo pertinente para la conexión de manera virtual mediante 
lifesize, skype, microsoft teams y/o cualquier medio electrónico idóneo en la fecha 
antes indicada.  

 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 33 del 15 de junio de 

2022, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 

 

 

 


